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-:MOTARÍA CUADRAGÉS 

  

    

    

a . EXTRACTO . 

1817010: 

NOTARIO(A) 'DOSRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO 

IMA: PRIMERA DEL CANTON QUITO 

UL L 
17: 

   

  

| Escritura N*: [20181701041P01595 

    

  

  

  

: ACTO O CONTRATO: 
  

REFORMA DE ESTATUTOS : 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: - 
    
  

  

Te DE JULIO DEL 2018, dz 50) 

  

  

OTORGANTES 

  

  

    

  

Persona 
      

A ombres/Razóni ocial 

  

“identidad 

  

      
    

Calidad 
   

  

Natural 
SANTIAGO , 
BURBANO ARIAS ESTEBAN -. . REPRESENTAN 

DOA CÉDULA, ..;u:    o ECUATORIA 
CINA s 

MANMAN 

E 
EMPRESA TE SAN CARLOS 
CIA, LTDA. 

  

      

  

    A:FAVORL 

  

        Pérsona   'Nombres/Razón social     interviñien e identidad 

    

   
          

    identificación:   

  

   

  

Nacionalidad     
Calidad.” -   

  

Persona que representa        
  

        

  

    

  

- UBICACIÓN 

    

  

PICHINCHA -   

    

  TUMBACO   

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
  

OBJETOIOBSERVACIONES: CAMBIO DE OBJETO ZOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA mL SAN CARLOS Clñ. 1 FDA-QUE OTORGA ESTEBAN 
SANTIAGO BURBANO ARIAS 
  

Tr 

    

  

CUANTÍA 
CONTRA]     DELACTO.O -* 

O: * eS   INDETERMINADA - -             
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+ REPUBLICA 
DEL. ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

  
Escritura No. 20181701041P01595 | Factura: 002-004-000020191 | 
  

4 CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

5 EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS CIA. LTDA. 

6 | 

7 QUE OTORGA 
8 | 

9. ESTEBAN SANTIAGO BURBANO ARIAS 

10 CUANTIA: INDETERMINADA 

11 o | . 

12 (Di 2 (39,25 loa] l$ COPIAS) 

14 

  

16 Bala la ciudad de Quito, 1 Distrito Metropólilaño, “capital de la 

17 "República del! Ecuador; hoy día. DIEZ. Y NUEVE DE 

18 JULIO DEL DOS MIL DIEZ Y, OCHO), ante, mí, doctor 
JDOBRI - "ALBORNOZ * DONOSO, “Notario Cuadragésimo     

   

  

Primero del Cantón Quito, colparece: el señor: ESTEBAN 

| SANTIAGO" BURBANO ARÍAS, de estado, civil soltero, 

¡órmiciliado eh, la avenida Amazonas. y Juan: Pablo Sanz, en   

  

d-<a 7 Quito. Distrito Metropolitano de Quito, 

24 teléfono 0999010515, ¿ dirección” “des correo electrónico 

25 esteban. burbañoGariasescobar: com, en su calidad de 

26 apoderado y Procurador Judicial y como tal Representante 

- 27. Legal de la Compañía EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS 

 



  

1 CIA. LTDA., conforme consta del poder especiul y 

2 procuración judicial que se agrega como habilitante, «on 

3 número de RUC 1790345963001, con domicilio principal =n 

4 la calle La Siria y Armenia, Edificio Planta Fabrica, Oficina 

5 Planta Baja, teléfono 022190075 y 022190101, dirección de 

6 correo electrónico jesquerre56(Wgmail.com. El 

7 compareciente, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

8 hábil en derecho para contratar y .contraer obligaciones, a 

9 quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

10 documento de identificación cuya copia fotostática 

.11 debidamente certificada por mí, agrego a ésta escritura, cono 

12 documento habilitante. Advertido el compareciente por mí el 

13 Notario, de los efectos y resultados de ésta escritura, así como 

14 examinado que fue en forma aislada y separada de «ne 

15 comparece al otorgamiento de ésta escritura sin coacción 

16 jamenazas, temor reverencial ni promesa O seducción, me 

17/|pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

18]/ “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras públicas 

19 a su cargo, sírvase insertar una de CAMBIO DE OBJI"10 

24 SACIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

/ PRESA TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA., al tenor de 

P as siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

23/ Comparece a la celebración de la presente escritura el señor   24 E ieban Santiagó Burbano Arias, en su calidad de apoderado 

25 y procurador judicial y como tal, Representante Legal de la 

26 EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS C. ETDA., de 

27 conformidad con el poder especial con procuración judicial 

28 que se adjunta como documento habilitante. El compareciente 

   



  

+ REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE, QUITO 

1 es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

2 civil soltero, de profesión abogado, domiciliado en la ciudad 

3 de Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse. 

4 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La EMPRESA 

5 TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA., se constituyó mediante 

6 escritura pública celebrada el dieciséis de diciembre de mil 

7 novecientos setenta y siete, ante el Doctor Jorge Campos 

8 Delgado, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; b) Con 

9 fecha once de abril de dos mil once, se actualizó el objeto 

10 social a: “Fabricación de recubrimientos para pisos de 

11 materiales textiles: tapices, alfombras, esteras, recuadros de 

12 moqueta (alfombra).” c) La Junta General Extraordinaria de 

13 socios de la compañía: EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS 

14 C. LTDA, celebrada : el día siete de julio de dos mil 

dieciocho, en “consideración. a la realidad de las actividades 

que: “actualmente. desempeña - el negocio, - resolvió por 

“unanimidad: cambiar el: objeto social de la Compañía que 

será: “La Comercialización al por menor, en mercados no 

especializados «de hilos y en general otros elementos de la 

fama textil y su distribución”. Ref CIIU4 G4719.00 

TERCERA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REF ORMA 

AL ESTATUTO: Con. los” antecedentes - expuestos, el 

    
   
    

  

  
4 apoderado y procurador judicial y como tal, Representante 

P.5 Legal de la EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA,, 

26 de conformidad con el poder especial con procuración 

27 judicial que se adjunta como documento habilitante, 

28 cumpliendo con la voluntad de la Junta General: 

  

Abogado Esteban Santiago Burbano Arias, en su calidad de ' 

   



  
  

1 Extraordinaria de socios, declara lo siguiente: 1) Quie se 

2 cambia el objeto social de la compañía de conformidad co. lo 

3 ordenado por la Junta General Extraordinaria de socios d.: la 

4 EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA. celebrada el 

6 
, 

á WN E 

7 “ARTÍCULO SEGUNDO-OBIETO SOCIAL. El objeto «¿KeATTOS 

8 social de la compañía será “La .Comercialización al por' 

9 menor, en mercados no especializados de hilos y en gencral 

10 otros elementos de la rama textil y su distribución.” Ref. 

11 CHUA G4719.00. CUARTA.- HABILITANTES: Cono 

12 documentos habilitantes se adjunta a la presente lo siguiente: 

13 copia certificada del Poder especial con procuración judivial 

14 otorgado a favor del Ab. Esteban Santiago Burbano Arias; y, . 

15 ejemplar original del Acta de la Junta General Extraord nuria 

16] de socios: de la compañía EMPRESA TEXTIL SAN 

17 CARLOS C. LTDA., celebrada el siete de julio de dos mil ' 

13 dieciocho. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

19 cláusulas de estilo, para la plena validez del presente 

/ Instrumento.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

21 fla Abogada Vanessa Escobar Escobar, matrícula diez y sicte 

22/11 guión dos mil once guión novecientos ochenta y siete, «lel   23 |Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, que queda 

4 deyada a esoriíra pública, con todo el valor legal. Paro la 

5 celebración de la presente escritura se observaron los 

26 preceptos legales del caso, y leída que le fue al compareciente: 

27 por mí el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en 

28 su contenido, firmando juntamente conmigo en unidad de 

    CASES o 

  

    



  

  

- REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

  

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de 

todo lo cual DOY FE. 

  

C.C. Water. 

   

    

  

   

  

         

   

    

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR íS 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

      

    

  

   

    

   

    Nombres del padre: BURBANO GUSTAVO JAVIER 

ombres de'la madre: ARIAS BURNEO MYRIA! DEL CARMEN 

  

- Fecha de expédición: 11 DE MAYO DE 2018 

  

-. Intormación certlicada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

Emiso . 'DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUIE O-NT 41 - PICHINCHA - QUITO   

  

N? de certificado: 188-139-13048 

MN AN ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 
339-1304    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conic "me ¿: la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este docime. escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
* IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN      

  

   

     

   
APGLUDOS Y NOMBRES 

. BURBANO ARÍAS * 

    

  

APELLIDOS Y NOMBRES * : . : . . 
i - 7 “- : PICHINCHA o o NN : . 

PROVINCIA. - 7 : CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuITO y v ni 
CANTÓN o O O ZONAS 

.CUMBAYA 7 Fo 
: PARROQUIA 

  

  0 TA 

   

  

  

         
APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADRE - 

BURBAMO GUSTAVO JAVIER o 

APELÚIDOS Y NOMBRES ch LA MÁDRE E 

  

' CERTIFICADO DE VOTACIÓN |. A 
. 4 BE FEBRERO 2018, : 7 ne) 

A . A — 
1 . v . DN e 

: . 0 -005 005 4as e 1718928227 ' 
: ? Late 2. ro CEDULA +. 
y JUNTANO, Bl RÉANO ARIAS ESTEGAN SANTIAGO 

  

O coxroRMl 

PROF ESIÓN/ OCUPA ción. , 
ABOGADO + 

  

   

     

    

ESTE DOCUMENTO ACRÉDITA, QUE USTED 
SUFRAGÓ.EN El REFERÉNDUM Y 

COMSULTA POPULAR 2013 

ESTE CERTIFIG Ayo. SIRVE PARATODOS 

    

DRAGÉSIMO PREFERA 

E TROPUI. via: y DE Eu 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

A
 

y. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 07 de julio «1 207 Bn 

09H30, en las instalaciones de la compañía, se: reúne 

siguientes personas: 

  

o Ab. Vanessa Escobar Escobar, en calidad de representante 

del señor JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES, del acuerdo 

al oficio s/n remitido el 29 de junio de 2018, en representación 

de 1.999,9600 participaciones. 

  
Después de constatar el quorum necesario, se verifica que se 

encuentra presente en primera convocatoria más de la mitad del 

capital social de la compañía. 

Por cuanto no se encuentra presente la señora Sylviz Bourguignon 

Dendrael; la Junta General resuelve de manera unánime, en 

cumplimiento del ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO del Estatuto 
Social, designar a la Ab. Vanessa Escobar Escobar, representante 

del señor Esquerré, para que Presida la presente sesión y actúa, 

como secretario el Ab. Esteban Burbano Arias, de conformidad con 

el poder especial y procuración judicial que se adjunta al acta. | 

d| Presidenta manifiesta que se ha verificado la existencia del 

le legal y reglamentario para la celebración de l:: junta, esto es 

mayoría del capital social y declara instalada la sesión 

extraordinaria, pidiendo al Secretario proceda a dar lectura a la 

Cc arpa para esta Junta, misma que se transcribe a 

atutos Sociales y el Poder Especial con Procuración Judicial 

rgado al Ab. Esteban Burbano Arias, convoco a los socios de la +. 

rppañía “Industria textil San Carlos Cía. Ltda”, a Junta General 

nara misma que tendrá lugar el día 07 de julio de 20168, a. 

pe e las 09630 horas, en las instalaciones de la compañía 

ubicadas en la parroquia de Conocoto, ciudadela Armenia, barrio 

Armenia, calle La Siria sin número intersección Armenia de esta 

ciudad de Quito, para conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

fnuación: 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, los



O 

. 1. Conocimiento y Resolución para la reforma del Objeto Social 

de la Compañía.” 

DESARROLLO: 

La Ab. Vanessa Escobar Escobar, explica las razones para realizar 

una modificación y reforma del objeto social de la compañía, 

mismas que obedecen a la realidad de las actividades que 

actualmente desempeña el negocio, esto es la venta de hilos. | 

Por representar la mayoría del capital social de la empresa, la Junta 

resuelve modificar y reforma el Objeto Social inicial: “La instalación 

y mantenimiento de una planta industrial que se dedicará a la 

fabricación de telas, satines, toalleros y en general a todo lo 

relacionado con la rama textil, la comercialización de los mismos y 

su distribución...” y actualizado en el 2011: “Fabricación de 

recubrimientos para pisos de materiales textiles: tapices, alfombras, 

esteras, recuadros de moqueta (alfombra).” a: “La Comercialización 

al por menor, en mercados no especializados de hilos y en general 

otros elementos de la rama textil y su distribución.” Ref. CIU4 

G4719.00. 

Para cumplir con dicha decisión, la Junta solicita, en complemento 

con el poder especial y procuración judicial otorgado al Ab. Esteban 

Burbano Arias, que el profesional en derecho realice las actividades 

nepesanas para el perfeccionamiento de la decisión de la Junta. * 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, la 

residenta indica que da por terminada la sesión de Junta General 

concede 15 minutos al Secretario para la elaboración del Acta. 

reinstalada la sesión, se da lectura al acta elaborada, la misma que 

es aprobada por unanimidad, sin observaciones, para constancia de 

lo ual firman el Presidente y Secretario. 

Siendo las 10H37 se levanta la sesión de Junta General. 
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- Factura: 002-004-000019809 

NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO 

_NOTARÍA CUADR XACÉSIMA PRI MERA DEL CANTON QUITO 

7 EXTRACTO | 

   
      
  

Escritura N*: (20181701041P01478         

  

  
  

  

- - + ACTOOCONTRATO: 
       

  

  

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA - 

      

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: * 

    
EL De JUNIO DEL 2018, 16: 29) - 

   
    NL SS y 

  

  

OTORGANTES    
    

    

     
   Perso sombres/Razó r 

OTORGADO POR > 

interviniente         
   
    

Natural LOMIS 
ESQUERAE TOURTES JEAN "|REPRESENTANDO A FRANCESA - 
   

   

EMPRESA TEXTIL SAN 
CARLOS CIA. LTDA. 

  

      

  

   Nacionalidad 

  

   
                     
  

   
    

  

  

  

         

  

      

    
  

Natural E BURBANO ARIAS, EST TEGAN POR SUS PROPIOS 1718028227 |ECUATORIA [MANDATARIO 
| SANTIAGO "|DERECHOS E NA (a). : 

UBICACIÓN . 

E ", Proyincia e, FA o ón => A o  Parroqutat 007 

PICHINCHA QUITO . ? TUMBACO - 

po 
ll 4 
  

DESERIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBFERVACIONES: 
  l 

i 
      CUANTÍA LACTO o 

TRATP 
INDETERMINADA su

o]
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REPUBLICA 

DEL, ECUADO AR 

   

    

          
  

  

nora 2 
DEL E , 

Escritura No. 20181701041P01478 Facinra: 017 194-000019405 

1 

2 

3 PODER ESPECIAL Y PROCURACION ¿UDICIAL [ 

5 QUE OTORGA 

6 JEAN LOUIS ESQUERRE LOUR *3 ¿S 

7 EMPRESA TEX'TÍL SAN CARLOS Ci2. LTDA, 

8 

9  AFTAVORDEL ABOGADO 

10 + ESTEBAN SANTIAGO BURBANO 7? 'AS 

11 

12 CUÁNTIA: INDETERMINAD/ 

13 pia 7 COPIAS) 

    

   
   
   

   
   

       

3.9.5. 

Ecuador, hoy día Y ENTE Y NUE* VE Q9) DE JUNIO 171 DOS MIL 1 DIEZ 

cuadragésimo, Primero > del Cantón Quito, comparece: el sañor JEAN LOUIS 

j ESOQUERRE LOURTIES, por sus propios derechus, y como Gerente y 

Representante Legal de la “EMPRESA TEXTIL S:N CARLOS CIA. 

TDA.”, como aparece del nombramiento que se arrega, en calidad de * 

de racionalidad francesa e 

. 
La eS 
inteligente-en-elidioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado; de 

profesión Apoderado, € domiciliado en la Avenida Pam» te Oe4-182 y Fray 

26 Domingo , Parroquia Cumbaya de ésta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, 

27 teléfono convencional 22190075, teléfono móvil 1799821590, correo 

    

En la ciudad. de Quito, Distrito Metropolitano, capital l de la República de 

Y OCHO, ¡ante mí, doctor DOBRI ALBORNO” 30NOSO, Notario | 

 



  

HN
 

ca
 

uy
 

ÓN
 

    

  

  

electrónico: jesquerreSó(Mgmail.com; la empresa ecuatoriana, con número de 

RUC 1790345963001, con domicilio principal en la calle La Siria S/N y 
: 1 

Armenia, Edificio Planta Fabrica, oficina PB, teléfono 022190075, 022190101, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy | 

| ($ 
Larnortari d bidament qe d + . . 2 Pes ES otostática debidamente certificada por mí, agrego a ésta escritura, como [est 

Z 

documento habilitante. Advertido el compareciente por mí el Notario, de los 

efectos y resultados de ésta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de ésta escritura sin 

“coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar una, por la cual 

mí conste el presente PODER ESPECIAL CON PROCURACION JUDICIAL, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSTULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparece a la suscripción de la presente Procuración J p Í 

Judicial, el señor JEAN LOUIS ESQUURRE LOURTIES, casado, mayor de 

edad, de nacionalidad francesa, con cédula de identidad No. 1707141212, por 
| 
¡S propios derechos y los que representa en calidad de Gerente y Representante Mm 

A
A
 

Nlegal de la empresa TEXTIL SAN CARLOS CIA. LTDA., con RUC No. 

      

    

7 pa con domicilio en la provincia de Pichincha, cantón Quito, 

rfoquia Conocoto, ciudadela Armenia, barrio.Ármenia, calle La Siria sin       mero intersección Armenia, a quien en lo sucesivo y para efectos del presente   
     QUERRE LOURAIÉS, tengo a bien otorgar PROCURACION 

e. a e 

¿ JUDICIAL, amplia y suficiente, en cuanto a derecho se requiere, a favor del 

Abogado, Esteban Burbano Árias con matrícula profesional número 17-2012- 

1058 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, domiciliado en la 

fe en virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya copia A 

  

    

   



  

    

RHOTARIA 
DEL DISTRIFO METROP 
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6 otra actividad accesoria O complementaria a dicho conetido.- o) Actúe e 

7 intervenga con plenas facultades de voz y voto de los socios a quie representa 

8  enlasjuntas y reuniones de la empresa TEXTIL SAN C/ RLOS CIA. LTDA., 

9 relacionadas con el punto 1); además tendrá la facultad d: convocar, formalizar 

10 y suscribir todos los documentos que surjan de las misines en las calidades que 

11  +correspondan.- 3) Suscriba todos los documentos neces:ius relativos a reformas 

12 estatutarias y modificación del objeto social de la comoafifa.-. 4) Actúe en 

13 calidad de Apoderado y Procurador Judicial del Gereniz » Representante Legal 

14 — de la empresa TEXT A SAN CARLOS CIA. LIA. y realice todas las. 

   
   

   
   
   

   
   
   

   

  

gestiones: ante” la SUPERINTN DENCIA DE COW +. NIAS, REGISTRO 

MERCANTIL, SERVICIO DE RENTAS INTUI JAS, NOTARIAS, 

MUNICIPIO y otras Instituciones públicas y privadas relacionadas con el 

| cumplimiento del punto 1) de la presente cláusula.- 5) Key:resente a la empresa 

TEXTIL SAN CARLOS CIA. LTDA., dentro de la esfera legal en toda 

- gestión, impugnación, y. actos derivados del: cumpluriento de la presente 

ibrocuración. 6) Susoribi y presente todo tipo de petición, solicitud o reclamo' y 

hn general todos los documentos necesarios relativos ») ubjeto. de la presente 

rocuración.- 7) Requiera información y todo tipo d: acceso a: sistemas, 

oi 
id ola, formas y otras herramienta físicas y electrónicas de la empresa TEXT 

o 
SAN. CARL OS CIA. LTDA.,, ante las autoridades comp tentes, y utilice los 
a 

    
. o. ananá Q nombrados mecanismos para el cumplimiento de la presente procuración.- 8) 

27 .Comparezca en calidad de Apoderado y Procurador H.dicial en todas las 

28 controversias que puedan surgir del cumplimiento d> l:s actividades de la 
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27 

28 

  

"presente instrumento, sin que para ello necesite ratificación posterior alguna o 

  

    

     
; 

! ¿ 

| 
1 
y 

presente procuración; esto es, en el ámbito administrativo, judicial y“ 

extrajudicial.- 9) Queda facultado para ejecutar cualquier otro acto que requiera 

de clausula especial, sin perjuicio de las disposiciones que se mencionan en el 

más poder que el presente.-10) Queda autorizado para hacer uso de las cláusulas 

especiales referidas en el Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General 

del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa 

sobre la cual versa el litigio o tomar posesión de ella y aún más, podrán 

realizarse 0 intervenir debidamente facultado, de manera general y sin 

limitaciones o excepciones algunas, en toda clase de actos preparatorios, juicios 

o controversias judiciales de toda índole, así como realizar intervenciones de 

toda clase o género que se lleven a cabo ante la función jurisdiccional del 

Ecuador o ante cualquiera de las entidades administrativas del Estado, sean éstas 

de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. Así 

mismo, y si el caso lo requiere podrá solicitar se cite a través de cualquiera de 

los medios de comunicación, prensa escrita o radial a los demandados, para el 

: sidencia de los demandados y cumplir con cualquier otra formalidad que la 

efecto podrá declarar bajo juramento que desconoce la individualidad o 

í 

  

ejercigio de Éste mandáto, el Procurador Judicial queda autorizado incluso ER 

sustituir o delegar esta Procuración Judicial de común acuerdo con el mandante. 

Cumpla usted con las formalidades de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública, HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura  
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+ 4 Judicatura.- Para la celebración y otorgamiento de la :»esente     

  

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y le ¡la que 

6 el Notario al compareciente, aquel que se ratifica cn l2 aceplación de su 

al
 

contenido y firma conmigo en unidad de Ácto, se incorpo: «+ al protocolo de ésta 

co
 

Notaria la presente escritura, de:todo lo que DOY FE. 
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+. Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

*. Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 
"Emisor: DOBR] MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 
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43181 Director Genera! del Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 
a Documento firmado electrónicamente o 

  
Le institución o persona ant= quien se presente este certitcado deberá validarlo en:https:Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a le LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ¿ 2IMERA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL QUE OTORGA JEAN LOUIS ESCU"“RRE DOURTIES 
EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS ClA. ElN/. A FANOR DEL 
ABOGADO ESTEBAN SANTIAGO BURBANO: / RIAS, debidamente 
firmada y sellada en Quito hoy día 29 de Junio del 2018 
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- DR-DOBREMIGUELALE BORÑOZ DONOSO 
A Á 

  

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEI. ('ANTÓN|QUITO 
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A petición del señora Esteban Santiago Burbano Arias, con cédula de 

identidad número 171892822-7 otorgo esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL PROTOCOLO No. 2018-17-01-041-P01595 del 
- documento que se refiere a la escritura pública de CAMBIO DE OBJETO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS CIA. 

LTDA. que otorga ESTEBAN SANTIAGO BURBANO ARIAS, 

debidamente firmada ylsellada en Quito, 25 de Juliq de 2018. 

     

  

  
MERO DEL CANTON QUITO :



  

  

    
y y Lo 
FF AUNCNURA SS 

   

l 

B 

20181701041000215 

   

  

AA 

  

NOTARIO OTORGANTE: *    NOTARIA 41 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO » 
  

FECHA: . 25 DE JULIO DEL 2018, (11: 1D. 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA : EE A 
  

ACTO O CONTRATO: -   CAMBIO DE OBJETO SOCIAL - 

  

  
  

" JOTORGANTES 

SOCIAL ES 

>: JEORBANO ARIAS ESTEBAN 
“| SANTIAGO. . . > UN 

SOCIAL 

2. [CÉDULA - 

DE IDENTIDAD: 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ; PEDIDOS e : " OS 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO:. ESTEBAN SANTIAGO BURBANO ARIAS 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL * : 
PETICIONARIO: :      171892822- 7 

  

  

    

  

OBSERVACIONES: 

  

. "| ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS CIA. LTDA. QUE   “¿| OTORGA ESTEBAN SANTIAGO BURBANO ARIAS 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PROTOCOLO NO. 2018- 17-01-041-. Ca DEL DOCU; JENTO QUE SE REFIERE ALA 

>   
  

      

    
    
   

    

  

  

  

  

  

BRÍ MIGUEL ALBORNOZ HONOSO ' 

  

GÉSIMA PRIMERA DEL'GÁNTÓN QUITO”. 

Ne ES 

   





  

    
( ACRURAES Dra. Rocío García Costal | | | IN 

Factura: 001 -002-000053823 . 20181701017001793 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES: - E a 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

_ RAZÓN MARGINAL N* 20181701017001793 

    
. : "MATRIZ 

FECHA: —. . 25 DE JULIO DEL 2018, (1 " : 

TIPO DE . , . . ” 

OCONTRATO: .. DE ADA EMPRESA TEXTIL SAN 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: 6-12-1977 0 

DE PROTOCOLO: 8025 

OTORGANTES 
As PORC A 

SOCIAL - ]TIPO INTERVINIENTE E DOCUMENTO DE IDENTIDAD - No. 
BURBANO ARÍAS ESTEBAN : . SANTIAGO -]POR'SUS PROPIOS DERECHOS o. ]CÉDULA . 1718928227 

MZ A A FAVORDE 00 too A 
SOCIAL : pa DE IDENTIDAD... 

  

   

  

    

CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE 

CAMBIO DE OBJETO 

19-07-2018 

20181701041 
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Notaría 

- NOT. “COSTALES' 

NOTARÍA DÉ L:CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

Notaría (Y 

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS C. LTDA., otorgada, en 

esta Notaría el dieciséis de diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, de su escritura pública de: CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS CIA. LTDA., 

otorgada por: ESTEBAN SANTIAGO BURBANO ARIAS, celebrada ante 

el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Quito, DR. DOBRI 

ALBORNOZ DONOSO, el diecinueve de julio del dos mil 

dieciocho.- Quito a, veinticinco de julio del dos mil 

dieciocho. - 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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a REGISTRO 
7 MERCANTIL 

Er QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 53713 

eo 

ó JN REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
$ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

o 
O - 

mu 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
e . NÚMERO DE. REPERTORIO: 2 a] 103250 

e FECHA DÉ INSCRIPCIÓN: +: Ea ES 5. | 01/08/2018 
NS NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ¿1 3893 

REGISTRO: a ¡ | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: E 
identificación Nombres - | Calidad en que.comparece 

1718928227 BURBANO ARIAS ESTEBAN" - || APODERADO - > 

SANTIAGO o       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

    ' NATURALEZA DEL-ACTO'O CONTRATO: “| MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA.DE ESTATUTOS 
“DATOS NOTARÍA: - —.*+"*.“-  -  ' ] NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA QUITO /19/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS" == "| EMPRESA TEXT SAN CARLOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: : + >. QUITO”. o     
  

  

4. DATOS ADICIONALES: sa o e 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA NSCRPCIÓNA NRO. m DEl REGIST RO MERCANTIL DE FECHA 11 DE 

ENERO DE 1978..- Co Ss o 

  

  

  

  

  

  

CUALQUIER ENMEND LTERACIÓN. 'O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE A. PRESENTE RAZÓN, LA 

A SE. ENCUENTRÁN: EN BLANCO: NO, SON NECESARI OS PARA LA “VALIDEZ DEL 
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DIRECCIÓN DEl: REGIST RO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-10% Can ¡1 del can 
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